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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo Que se autoriza por la présente Orden, se considera continua
ción del q~e tenía la firqta «Hemández Contreras. Sociedad
Anónima», segun Orden de 13 de junio de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 20). a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se halla hecho del
citado regimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su c9nocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 13 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación. Apolonio Ruiz Ligero. .

lImo, Sr. Director general de Exportación.
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Mercado de Divisas

propio terreno afectado, al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos que se afectan. ..

El presente señalamiento será notIficado individ\Wmente, por
correo certificado y aviso de recibo, a los interesados convocados,
que son los comprendidos en la relación que figura expuesta en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos respectivos y en esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña, calle Maestro
Nicolau, 19, 3,°, 08021. Barcelona. .

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de reunión
las dependencias de los Ayuntamientos respectivos. los titulares de
bienes. y derechos afectados, personalmente o representados por
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre. apor·
tanda los documentos acreditativos de su titularidad y el último
recibo de la contribución que corresponda al bien afectado,
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de
sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 26 de septiembre de 1985.-EI Ingeniero Jefe de la
Demarcación, por delegación, el Ingeniero Director, Bernardino
Pardó del Rio.-13.731-E (67277), •

Cambios

Cambios oficiales del día 3 de oc/ubre de 1985

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

20571

Dhisas convertibles

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

l franco suizo
100 franco, belgas

1 marco aleman
100 liras italianas

l florin holandés
1 corona sueca
I corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano

Comprador

161,512
118,146

19.993
228,491
188.565
74,567

300,487
61,040
• 9,036
54,146
20,228
16,795
20,451
28.385

868,810
97.004
75,483

114.350

Vendedor

161,916
118,442
20.043

229,063
189,037
74,754

301.239
61.193

9,058
54.281
20.279
16,837
20,502
28,456

870,985
97,247
75,672

114,637

MINISTERIO·
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de l de octubre de 1985 por la que se
prorroga el plazo de presentación de propuestas para
los Premios «(Rey Don Juan Carlos /») 1985. para
investigadorn jÓl'enes, «Santiago Ramón y Caja!» de
inl'estigación clentifica, «Ramón Menéndez Pidal» de
investigación humanística y «Leonardo 'Torres Que·
vedo» de investigación técnica. 1985.

Excmo. Sr.: Por Ordenes de 29 de mano de i 985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de abril), se convocaron los Premios de
Investigación 1985 «Rey Don Juan Carlos 1», «Santiago Ramón y
CajaI>., «Ramón Menéndez Pidat,. y «Leonardo Torres Quevedo»,
determinándose en las mismas que las propuestas que elevasen. las
instituciones correspondientes deberían obrar en poder de la
Secretaria del Jurado antes del l de octubre dt 1985.

Transcurrido dicho. plazo, y a fin de atender las peuclOnes de
diversas instituciones que han solicitado una prórroga del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:-

Se prorroga hasta el l de noviembre de 1985 el plazo en que
deberán obrar en poder de la Setretaria del Jurado las propuestas
que eleven las instituciones correspondientes para la concesión de
los Premios de Investi$élción 1985 «Rey Don Juan Carlos 1»,
«Santiago Ramón y Caja!», «Ramón Menéndez Pidal» y «leo
nardo Torres Quevedo».

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 1 de octubre ae 1985.

MARAVALL HERRERO

20570 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1985, de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña.
por la que se serlalan fechas para ellerantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas
por la ejecución del proyecto 2-T-307. «(Reposición y
conservación, mejora de plataforma y acondicipna
miento locales. CN-420, de Córdoba a Tarragona por
Cuenca, puntos kilométricos 486,7 al 505.4». Térmi·
nos muncipales: Falset, Prade/l, Dos Aiguas y Riude·
cals. provincia de Tarragona.

Publicada la relación de bienes y deret-hos afectados en el
«Boletín Oficial del Estado~ número 139, de fecha 1I de junio de
1Q85~ «Boletin Oficial» de la provincia, y en el periódICO local
«Diario Español», a lbs efectos de lo dispuesto en el articulo 56 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, de aplicación de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16"'de diciembre de 1954, se ha resuelto
señalar el día 15 de octubre de 1985 en el Aoyuntamiento de Falset;
los días 15. 16, 17 Y22 de octubre de 1985 en el Ayuntamiento de
Pradell; el día 23 de octubre de 1985 ep el Ayuntamiento de Dos
Aigua,. y lo, días 23, 24 y 29 de octubre de 1985 en el
A) untamiento de Riudecols, para proceder, previo traslado sobre el

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

20572 RESOLUCION de 5 de julio de 1985, de la Dirección
General de Trabaja, por la que se homologa con el
número 1.993 la bota -de seguridad marca (dona».
mCHielo 117, de clase 1, fabricada y presentada por la
Empresa «Calzados Riojanos, Saciedad Anónima». de
Arnedo'(La Riojaj, .

Instruido en esta Dirección 'General de Trabajo, expediente de
homologación del referido calzado, con arreglo a lo prevenido en


